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A MUNICIPAL)

ESTO DE EL
D BOLIVAR

[ívar, cn uso de sus atribuciones legales

Poder Púrblico MLrnicipal y de conformidad
y 25 --02-2021 sanciona I a si gr-rienle:

DE VEHÍ
DEI- ESTADO BOLIVAR

VO

y publicada cn la Gaccta Municipal 193 de fecha
po para hacer la revisión y actualización de la

de su aprobación no existíatr, por otro lado, la

nto como rccuperación en sectores donde están

normallzacron.
lor la unidad de cuenta que se implantaba y se

ta. ésta institLrción se reserva exclusivamente su

cxistentc cn nuestro país, razÓn suficiente para

a implementación de la nueva unidad de cuenta

lliada por el Ilanco Central de Venezuela, la

ursátil, sc proponc a este cuerpo lcgislativo en la
dad de Cuenta para sea utilizada cn la prescnte

del cambio dc nombre del MLrnicipio lJeres a
cr dc cste cuerpo cdilicio realizar cl cambio de

referencia al antiguo municipio Heres.

DEL ORINOCO I)EL ESTADO BOLIVAR

República
Ven

Estad
Municipio

GACE,TAM
Fundada por Decreto dcl Concejo Municipal det Di

Año Ddición No. I Número Ordinario 137

Ciudad BolÍvar,25 de FEBRERO de 2021
Art. 03: La Gaceta Municipal es el Organo Oficial de difusión del M

consecuencia todo 1o que'aparezca publicado en ella, tendrá

autoridades Nacionales, tsstadales y Municipales, así como por la ci
(ORDENANZA SOBRE (}A

SUMARIO

REFO ORDENANZA
IVIUNICIPIO ANGOSTURA DEL ORI

Fl Concejo del Municipio Angostura dcl Orinoco del Estado

óónferidas por el ArlícLrlo 54, ordinal I o, de Ia Ley Orgánica de

con lo acordado en las Sesiones Ordinarias dc fecha2l-01-2021

REFORMA ANZA SOBRE
PIO ANGOSTURA

E,XPOSICION DE MO

La ordenanza de irnpucsto soble vehículos vigcntc fuc reformada

04 de diciernbre del mismo año. va ha transcurrido suficiente ti
misrna, por muchos factores 1écnicos vigentes qr.re al lnomenl
necesidad de hacer inversión en la vialidad tanto cl mantenitni
afectados por lo que se requierc hacer los ajustes tóonicos para su

l,a ordenanza vigente tenía por referencia para establecer slt v
acttalizaba anualmente por el Seniat, ahora esta unidad de c
Lrso para f,rjar sus sancioncs y prohíbe el uso por otras instittlci
realizar la translormación y establecer la legalidad en el uso de

que se revaloriza según el índice inflacionario y la tasa es

implcmentación de criptoactivo: cs novedoso cn nucstro sistem.a

proscnte refonna la utilización dcl Criptoactivo Petro como tltl
ordenanza de Impuestos sobre Vehículos.
En el año 2020 eL Concejo municipal, rcalizó la aprobación

Municipio Angostura dcl Orinoco, razón por la cual; cs mc

nombre en cada uno de sus inslrumentos iurídicos, donde se ha

onDENANZA soBRE l\,lplESTo oe vultictl¡-os EN El, M(iNlclPlo



marco constitucional y la l.ey Orgánica del

de irnpuestos sobrc vehículo a la Hacienda

el siguiente proyecto de reforma a este cuerpo

PUE,STO DE VEHICULOS E,N

ORINOCO

nde este reflejado el nombre del Municipio
tura del Orinoco.

del siguiente tenor:
y regular el Impuesto Sobre VehículoS

la Rcpública Bolivariana de Venezuela erl

y 193 de la Ley Orgánica del Poder Público
nas naturales y jurídicas, residenciadas q

Bolívar.

del sisuiente tenor:
ho de propiedad sobre los vehículos dq

sean propiedad de una persona natural q

icipio Angostura del Orinoco del Estadq

cuales quedan sujetas a las disposicioneg
rsma.
ue deberán someterse los sujetos pasivos dE

ostura dcl Orinoco del Estado Bolívar.

ngostura del Orinoco del estado Bolívar.

circular por las vías públicas o privadals

ióna natural cuya habitación, residencia¡

icción del Municipio Angostura del Orinoc<p

Ledios de pruebas, que ducrme, descansa O

de su familia o particular.

, se entiende por domicilio el lugar dondp

de sus negocios e intereses. A los efectop

de industria, comercio, servioios o de índolp

el lusar donde la Administración l'ributaria
buyentes para hacer llegar a éstos, todos lo5

en.el Municipio, las concesiones de rutap

e vial municipal (SATTRAVIM), para lp

1a, sc considera vehículo, de motor, todp

icos, propios e independientes destinado 41

DEr.0RtNoco DEL esrloo tloLivla

Rste proyecto de ordenanza cumple con lo establecido en lluest

Poder Público Municipal, que atribuye oompetcncias en cl

Pública Municipal, por lo que no es conlrario a derecho, se prese

legislativo para qu revisión, discusión y aprobación'

RMA TOTAL ENANZA SOB
ANGOST

Artículo 1: Se propone sea modif,rcado todos los artículos

IIcres y se sustituye por'el nombre actual dc Municipio An

Artículo 2: Se modifica el artículo 1, que en lo sucesivo

A.RTICULO l:La presente Ordenanza tiene por objeto esta

previsto en el numeral2 del artículo I79 dc la Constitución
concordancia con lo establecido en el arlículo 138 numeral

Municipal, y las obligaciones que debcrán cumplir las

domiciliadas en el Municipio Angostura del Orinoco del Er

E

tracción mecánica, cualesquiera sean su clase o categoría

iurídica, residente o domiciliada cn jurisdicción del M
Bolívar, destinadas al u.so o transpotte de personas o cosas,

Artículo 3: Se modifica el artículo 2, que en lo sucesivo se

ÁnrÍCUIO z: El impuesto sobrc vehículos grava el dc

de esta Ordenanza y al pago del impuesto establecido en la

Del mismo modo regulará los deberes y obligaciones a los

este1'ributo en el Municipio.

PARÁGRAFO PRIMERO: Se considcra residente toda

morada principal o secundaria se encuentra ubicada en juri
del Estado Bolívar y, donde se reflcje, por los distintos

lemocta 
en el mismo en forma permanente y 1o tiene como

PARÁGRAFO SEGUNDO: A los efeCtOS dC EStA OTd

por Ley, la persona natural o jurídica tiene el asiento princi

tributarios el sitio donde realiza sus actividades económi

similar, tenga o no otorgada una Licencia para tales fines. Ii
en uso de sus potestades legales puede localizat a los cont

efectos de sus obligaciones tributarias con el Municipio An

PARÁGRAFO TERCERO: Se considerarán domicili
otorgadas por
prestación del servicio del

Autónomo de tránsito y trans

lransporlc dcntro del MuniciPio

PARÁGRAFO CUARTO: A los efectos de esta O

artefacto o aparato dotados de medios de propulsión mec

uso particular o transporte de personas o cosas, capaz

destinadas al uso público permanente o casual.

ORDENANZA SO]}RE IMPUESTO DE VEIIJCULOS EN EL ],1UNIC]P|O IAGO'



r del siguiente tenor:
rplimiento de las disposiciones previstas en

rbles, las personas naturales o jurídicas

, ju¡isdicción del Municipio Angostura del

í dcl siguiente tenor:
hículos a los fines de la aplicación de esta

rpuesto fijado en ella, serán Agentes de

a los compradores de los mismos, sean

lenciadas en el Municipio Angostura del

Municipal de Vehículos.

res de Vehículos enviaran mensualmente a la
se realicen, el cual deberá contener: Nombre o

rmación Fiscal (R.LF), Dirección de Ubicación'

rcs de Vehículos al efectuar la transacción ds

icipal de Vehículos.

;s de Vehículos debcrán enviar mensualmente a

uientes al cierrc del mcs respectivo, una relaciórl

:ulog-,que se efectúen, el cual deberá contenerl

Identidad' o Registro de Información (R.I.F)'

.nsacción y valor de la transac<.:ión.

:á del siguiente tenor:
de personas naturales o jurídicas, residentes

;tado Bolívar es obligatorio:
ulos ante la Superintendencia Municipal del

a ello.
sto sobre vehículos acreditando este último,
perintendencia municipal dc administración

rs frontal.
I distintivo o calcomanía en el cuadro de la

rcda facultada a otorgar vía clectrónica

e haber pagado este imPuesto.

rá del siguiente tenor:
o 1'i0 de Ley Orgánica dcl Poder Público
da Pública Nacional , todas las autoridades

de la República, de los Estados, los

obligados a prestar su concurso para la
resguardo de los ingresos municipales y a

TURA DEL ORINOCO DEL ESTADO IJOLIVAR

PARÁGRAFO SBGUNDO: LOS CONCCSiONATiOS O DiStribUidr

u.nta pro..derán a la inscripción del Vehículo en el Registro MLrt

PARÁGRAFO TERCERO: Los Concesionarios o Distribuidor

E Sup"t.t*dencia Municipal y dentro dc los quince (15) días si¡

con la lnformación de las transacciones u operaciones de vehí

Nombre o Razón Social de los otorgantes, Númcro de Cédula de

de las partes que interviencn en el contrato, Tipo y Eecha dc la Tr

Artículo 4: Se modifica el artículo 3, que en 1o succsivo ser

RnTrcUfO ¡: pstán obligados al pago de impuesto y al cut

ébta ordenanza en calidad de contribuyentes o ,Iespons
propietarias de vehículos, residenciados y/o domiciliados e.

Orinoco del Estado Bolívar scgún sca cl caso.

Artículo 5: Se modifica el artículo 5, que en lo sucesivo sel

¡.RffCÚl,tl S, Los Concesionarios o Distribuidores de Vr

Or{""^"rU en lo relativo al cobro y recaudación del il
obre Vehículos, deberán exigi
adas o personas naturales resi

tasa de inscriPción cn el Rcgistrr

PARÁGRAFO PRIMEBS: Los Concesionarios o Distribuidc

Dirección de Ilacienda Municipal, un reporte de las ventas que

Razón Social- Número de Cédula de Identidad o Registro de Infl

Fecha de la Venta y - Monto de la Venta'

Artículo 6: Se modifrca el artículo 7, que en lo sucesivo

ARTÍCULO 7zParula circulación de Vehículos, propi

o domiciliadas en el Municipio Angostura del Orinoco dcl

1.- Inscribir el.Vehículo en el Registlo Municipal de Vehír

Municipio.Angostura del Orinoco, en el Ticmpo previsto pa

2.- Estar solvente con los impuestos municipales, el imput

mediante la adhesión de la calcomanía expcdida por la Sr

Tributaria Heres (Samath) en los Siguientes sitios:

i. Vehículos, en la parte superior izquierda del parabris

2. Para el caso de las motos y similares se colocará t

moto.

ilvo sc

pieda<

rdclF

PARAGRAFO UNICO: LA
certificado con las medidas de

Administración'I'ributaria q

sesuridad como constancia r

Artículo 7: Se modifica el artículo 8, que en lo sucesivo sr

ARTICULO 8: Conforme a lo establecido en el artícu

Municipal, en el Artículo 80 de la Ley Orgánica de Haciel

civiles, políticas, administrativas, militares y fiscales

Registradores, Notarios, así como los particulares' están

inspección, fiscalización, recaudación, administración y

oRDENANZA soItRE IMPUEST1 DE ,'EHicuLos EN EL MUI\iICElo An"Ga



ículos que sean propiedad de personas

municipio capital , deberán exigir la
o, sin perjuicio de la colaboración quq

.-9n jurisdicciones distintas.

enviar mensualmente a la Dirección

iesen construir ilícito tributario contra la

dcl siguicnte tenor:
se encuentren ubicadas en la jurisdicción

berán cooperar con la Superintendencia

I cobio del tributo previsto en esta

iento de documentos dc compra-venta,

iguientes al cierre del mcs respectivo un
que se efectúen, el cual deberá contener':

y fecha de la transacción y valor de la

rá del siguiente tenor:

solicitar la solvencia municipal o el pago

ión de la numeración siguiente.

tidad o Registro de Información Fiscal

INT'il al momento de rccibir solicitudes

ión, revisión general de vehículos, así comq

ificación:

ión de la numeración siguiente.

DEL IMPIIESTO, Artículo 18, el cual

,.á"r. el Artículo 2 de la presente

DEL ORINOCO DEL ESTADO LJOL|I/AR

Ordenanza. A tal fin, cuando deban prescnciar bl otor

arrendamiento financiero o cualquier otro trámite de v
naturales o jurídicas, residentes o domiciliados en

Solvencia Municipal y el comprobante de pago del imp

pueda requerirse a oficinas Notariales o Regístrales ubic

PARÁGRAFO ÚNICO: Los Notarios y Registradores

denunciar los hechos de que tuviere conocimiento que

Ilacienda Pública MuniciPal.

a cl artículo 9, quc en lo sucesivo

otarios y Registradores cuyas ofici

del Municipio Angostura del Orinoco del Estado Rolívar,

de administración tributaria Municipal para el conüol

de Ilacicnda Municipal, y dcntro de los quince (15) días

reporte con las transacciones u operaciones de vehículos

(R.I.F.) de las partes que intervienen en la transacción; ti
misma.

gambios de titularidad en la propicdad dc los mismos, dcbe

del impuesto establecido en esta Ordenanza.

Artículo 1-0: Se suprime el artículo 15,

Artículo 11: Se suprime el artículo 17,

se corrige la corre

Nombre o Razón social de los otorgantes, Cédula dc Id

Artículo 9: Se modifica el artículo 10, que en 1o sucesivo

ARTICULO 10:El lnstituto de Transporte y Tránsito -I'err

de expedición de placas identificadoras, de camet de circu

Ordenanza, pagaran el im o de acuerdo a la siguiente cl

Artículo 12: Se Modifica el CAPITIJLO II DEL MONT(
queda redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 18: Los Propietarios de Vehículos a que

oRDENANZA sotlRE tMPUEsro DE vEHícuLos EN EL ltluN-IclPlo

se corrige la correl

Impuesto AnualClasificación de Vehículos

0.03
0.17
0.25

a.400cc
Motocicletas
1- Comerciales o de paseo con una cilindrada men

2- Deportivas
3- De paseo con una cilindrada mayor de 400 cc

0.05
0.15
0.25
0.35
0.45

Automóviles de uso particular
1- Hasta 1.000 Kg.
2- Desde 1.001 Kg. Ilasta 2.000 Kg.
3- Desde 2.001 Kg. En adelante

4- Limousine
5- Automóviles de colección

0.30
0.40
0.50

Vehículos para transportc de pasajeros

1- Unidad de hasta quince (15) puestos

2-De Dieciséis (16) hasta vcinticuatro Qa)
3- De Veinticinco (25) hasta Treinta y dos (32



será del siguiente tenor:
mayor de quince (15) años, gozarande

del impuesto a cancelar del período

o en los artículos 19 Y 20 de esta

utos correspondientes cn los lapsos

será del siguiente tenor:
por.anualidades según la tabla del Art-
R) establecida por el Banco Central de

periodo y se podrá cancelar anualmente

te el primer mes de cada trimestre. El
licitaria oportunamente con el fin de

el Impuesto a que se refiere esta

la presente Ordenanza. las anualidades

el primero de enero y termina el 31 de

DEL ORlNOCO DEL ESTADO ]JOL]VAR

Artículo 13: Se modif,rca el artículo 20, que en lo sucesivo

A.RTÍCULO 20: Los vehículos que tengan una antigüedad

una rebaja del impuesto equivalente al 20oA del monto

úNICot Paru gozar del benefrcio establ

dcbcrán cancelar los tricontribuyentes

Ártículo 14: Se modif,rca el artículo 21, que en 1o sucesivc

ARTÍCULO 21: El impuesto sobrc vehículo, se calculará

18, calculado a la tasa de referencia de valor del Petro (Pl

Venezuela al dia que se realice el pago corrcspondiente del

durante el mes de eneto, o por trimestres anticipados, dura

Servicio de Administración Tributaria rcalízatá campaña

recordar al contribuyente la obligación que tienen que

Ordenarua

PARÁGRAFO PRIMERO: A los frncs dc la aplicación
estarán comprendidas dentro del año fiscal, el cual se inici
diciembre de cada año.

\RDENANnA S2BRE ItttPUESTo DE veaicutos eu et uuNlctPto

correspondiente.
PARAGRAFO

+- U¡i¿ades de más de treinta y dos (32

0.50
0.60
1.00

t.25
1.50
1.60
t.70
1.80

5 Toneladas de

Toneladas de

Vchículos dc carga
1- Vehículos de hasta 1,5 toneladas

2- De más de 1,5 toneladas hasta 7,5 toncladas

3- De más de 3,5 toneladas hasta 7,5 toneladas

4- Chuto y camiones dc más dc 7 ,5 toncladas

5- Remolques y semirremolques con más de dos ej

6- Gruas para remolque de vehículo de plataforma

7- Grúas para remolque de vehículos, hasta

Capacidad
8- Grúas para remolque de vehículos, con más de

Vehículos escolares
l)Unidad de más de seis (6) hasta quince (15)l)Unidad de más de seis (6)

zJUni¿á¿ de quince (15) pu,15) ouestos en adelante

t.17
1 aa
I.JJ
1 aa
I.JJ
1 aa
I.JJ

1.33
I.JJ

Vehículos especiales

1- Ambulancias de servicio privado y carrozas fiin
2- Unidad Motor-home
3- Vehículo de tipo tráiler
4- Barredoras eléctricas
5- Compactadora Hidráulica
4 - Mezcladora lIidráulica

i.00
t.l7
r.67

Otros aparatos aptos para circular Maquinarta
1- Otros Vehículos o Aparatos aptos para crcular
2- Pesadas Grúas Eléctricas
3- Pesadas Gruas Mecánicas



r cualquiera etapa dei año, cancelarán

L de adquisición dél mismo, en forma

erá del siguiente tenor:

,os. en el artículo 3 de esta Ordenanza,

1o en cl Art 21.

:1 último día hábil del mes de Enero

total del impuesto aPagar.

:rá del siguiente tenor:
dentro del plazo señalado en el arlículo

:rimiento prcvio de la Administración
Ltorios desde el vencimiento del plazo

ón total de la deuda, equivalentes a la

nto (2OoA), aplicable, respectivamente,

cron- vigcnte, de conformidad con lo

lrá del siguiente tenor:

lución motivada, podrá modificar los

grafo linico del Artícu\o 26, en forma

,.ra á.1 siguiente tenor:
ecido en esta Ordenanza:

icdad, siempre que exista rcciprocidad,

,, dcl Municipio Angostura dcl Orinoco.

en el Municipio Angostura del Orinoco

ruesiien estar solventes con el impuesto

ral del Artículo anterior, se concede

;erá del siguiente tenor:
impondra multas a los propietarios de

tas en esta Ordenartza y en el Código

:o a lo establecido en esta Otdenanza,Ia

[u1o de Policía del Municipio Angostura

uncionarios autorizados por el Servicio

ipal (SATTRAVIM), quienes quedan

nto de fiscalización correspondiente y

nr.a, cl cual se iniciará aparlft del 1o de

;TURA I'EI. ORINO(O DEI. ESTADO BOI.IVAR

vehículo el

de la fech'

Ártículo 15: Se modifica el artículo 22, que en lo succsivo I

: Los Contribuyentes o responsables, descri

el pago del impucsto en los lapsos establcci

: Quienes efectúen el Pago hasta

Veinte por ciento (20 %) dcl mont<

Artículo 16:se modifica ei artÍculo 23, quc en lo sucesivo s,

Ar.--TÍCUIO ZSr La falta de pago de la obligación tributaria

21, L".. t*gir, de pleno dcrecho y sin neccsidad de rcqu

ción de Pagar intereses mor
y pago del tributo la extinc
crementada en veinte Por cit

por cada uno de los períodos en que dichas tasas estuv

éstablecido en el Código Orgánico Tributario'

Artículo 17:Se modifica el artículo 24, que en 1o sucesivo s

Alcalde o Alcaldesa, mediante Res<

los beneficios establecidos en el Parl

témporal o permanente.

Artículo L8: Se modifica el artículo 26, quc en lo succsivo

ÁEffir,o zot ¡,stán-exentos del pago del impuesto estab

1.- Las Misiones Diplomáticas por los vchículos de su prol

debidamente acreditada, en el país respectivo.

2: Lós ve do Bolívar

3. Las pe sidenciadas

propietar cuando der

de inmuebles urbanos.

: La exención Prevista en el num

eberá estar registrado a su nombre,

Artículo 19:Se.módifica el artículo 29, que en lo sucesivo

¡.nfÍCUI,O 292 La Administración Tributaria Municipa

vehículos quiencs incumplan con las obligaciones prescr

Orgánico Tributario.

: A los efectos de dar cumPlimien

a Municipal con cl apoyo del Instj

del orinoco"PÁTRULLERoS DE ANGOSTIJRA" y los

Autónomo de Transporte, Tránsito, y Vialidad Muni<

facultados con el objeto de cumplir con el procedimie

establecer las sanciones a que sc rcficrc la prescnte ordcn¿

oRDENANZA s2BRE IMPUE,tro DE l/EqicuLo,t E^'EI' NIaNIcIPIo AN(;t'

o



a implementar a los fines de que el

del sieuiente tenor:

se tefiere el artículo 14 y 33 de esta

a partir de la entrada cn vigcncia de

Petros (0,50 PTR)'

del sieuiente tenor:
ricilio en jurisdicción del Municipio
vchículos en otra jurisdicción, serán

rá del siguiente tenor:
la Gaceta MuniciPal del MuniciPio

ia el día de su publicación'

1 3 8 nurner aI 2 y 1 93 de la Ley Orgánica del

cumplir las personas naturales y jurídicas,

de propiedad sobre los vehículos de

y sean propiedad de una persona natural o
icipio Angostura del Orinoco del Estado

las cuales quedan sújetas a las disposicionep

CULOS EN
EST LIV

establecer y regular el Impuesto Sobro

onstitución dc la República Bolivariana dO

rinoco del Estado Bolívar.

ma.

ue dcberán sometcrse los sujetos pasivos de

natural cuya habitación, residencia,

icción del Municipio angostura del Orinocp

ios de pruebas, que duerme, descansa o

to de su familia o Particular'

:a, sc entiende por domicilio cl lugar donde

ral de sus negocios e intereses. A los efectos

de industria, comercio, servicios o de índolle

s el lugar donde la Administración Tributaria

'TuRA bEL oRINoco DEL E,\TAno sot'ivtn

Mayo de cada año, para lo cual concertarán los mecanis

procedimiento Se realice en forma cficientc'

Se modifica cl artículo 32, que en lo Succstvo

la misma. serán sancionados con multa de Cero con Cincue

Artículo 21: Se modifica el artículo 33, que en lo sucesivo

ilnfÍCULO SZ: euienes no informaren, los cambios a q

or¿.no-r. ¿.ntro de los novcnta (90) días siguientes conlt

siendo residentes o teniendo su

estado BOt.ÍVAR, inscribicrcn
l)n Petro (1 PTR).

Artículo 22:Se modifica el artículo 49, que en lo sucesivo

Á-RTÍCULO ¿qr La presente Ordcnanr,a será publicada

A"g"tt*"-d"t Orinoco del Estado Bolívar' y entrará en vi

Poder Público Municipal, y tas obligaciones que"debcrán

residenciadas o domiciliadas en el Municipio Angostura del

ÁRtÍcUr,o z: El impuesto sobre vehículos grava el

tracción mecánica, cualesquiera sean su clase o categoría

jurídica, residente o domiciliada en jurisdicción del M
Bolívar, destinadas al uSo o transportc de personas o cosas'

lnUCUl,tl-lil-a presente Ordenanza tiene por o

Vehículos previsto en el nume ral 2 del artículo I79 de la

venezuela en concordancia con lo establecido en el artículo

de esta Ordenanza y al pago del impuesto establecido en la

Del mismo modo regulará los debcrcs y obligaciones a los

este Tributo en el MuniciPio.

PARÁGRAFO PRIMERO: Se considera residente toda

."REFO A TOTAL DE LA ORDEN ZA DE IMP
MUNICIPIO ANGOST

TITULO I
TSPOS NES G

OCO

PARAGRAFO PRIMIIR(): Se consrdera resldente tooa

morada principal o secundaria se cncucntra ubic¿da cn juri

del E,stado Bolívar y, donde se refleje, por los distintos

pernocta en el mismo en forma permanentc y lo tiene como

PARÁGRAFO SEGUNDO: A los efectos de esta Ordcna

por Ley, la persona natural o jurídica tiene el asiento princ

tributarios el sitio donde realiza sus aclividadcs cconómi

similar, teñga o no otorgada una Licencia para tales fines'

)RDENANZA SOBRE TMPUE,9.],O DE VEH|CLTÍ'OS EN EI' MUNICIPIO A

7



tes para hacer llegar a éstos, todos ios

del Orinoco del Estado Bolívar'

en el Municipio, Ias concesiones de rutas

e vial municipal (SATTRAVIM), para la

del Orinoco del estado Bolívar.

za,-sc considera vehículo, de motor, todo

:os, propios e independientes destinado al

circular por las vías públicas o privadas

tas quc se realicen, el cual deberá contener:

o Registro de Información Fiscal (R.I.F),

limicnto de las disposiciones prcvistas cn

les, las personas naturales o jurídicas

Dersonas: En los casos de ventas con

ó.n de comprar.
o.

idores de Vehículos enviaran mensualmentCI

I dominio subsista en el vendedor.

jüiisdicción del Municipio Angostura del

Ordenanza, podriín ser considerados

los a los fines de la aplicación de esta

sto fijado en ella, serán Agentes do

a los compradores de los mismos' seaf¡

denciadas en el Municipio Angostura del

Municipal de Vehículos'

ibuidores de Vchículos al efectuar lp
en el Registro Municipal de Vehículos.

la¡ por las vías públicas o privadas

la forma siguiente:

en1a.

stribuidores de Vehículos deberán enviqr

los quince (15) días siguicntes al cierre dol

sacciones u operaciones de vehículos que se

de los otorgantes, Númclo de Cédula de

ftes que intervienen en el contrato, Tipo y

Vehículos todo artefacto o aparato

DEr. oRINocu DEL ESTADq BoI'ivAR

otorgadas por
prestación del

el Servicio Autónomo de tránsito y tranl

servicio dcl tr:ansporlc dcntro del Municipio

PARÁGRAFO CUARTO.: A los efectos de csta Ordena

urt.fu.to o upu*to dotados de medios de propulsión mecá

uso particular o transporte de personas o cosas, capaz o

destinadas al uso público permancnte o casual'

ón uro de sus potestades legaies puede iocalizar a los contri

efectos de sus obligaciones tributarias con cl Mrnicipio Ang

ARTICULO 3: Están obligados al pago de impuesto y al

".tu 
ord.trar:rza en calidad de contribuyentes o resp

iór"r,ru áe dominio, el comprador, aun cuando la titularidad

ARTÍCULO 4: A los fines del gravamen previsto en est

$-"y-*t.r asimilados a los propictarios, las siguicntcs

1. En los cas,os de opciones de compra, quien tenga la opc

2. En los casos de arrendamientos financieros, el arrendatl

O.ino.o, la correspondiente tasa de inscripción en el Regis

propietarias de vehículos, residenciados y/o domiciliados

O.itto.n del Estado BolÍvar según sea el caso'

ARTÍCULO 6: A los Fines de esta Ordenanza se consr

¿".ti"'u¿o uf tt*sporte de personas o cosas, capai de

destinado al usó público pcrtnanentc o casual. Se clasihcan

ARTICULO 5: Los Concesionarios o Distribuidores de V

Ord"n^r,lu. en lo relativo al cobro y rccaudación del i
percepción del Impuesto Sobre Vehículos, deberán exigt

p..to.,ut jurídicas domiciliadas o personas natutalcs tes

PARÁGRAFO PRIMERO: Los Concesionarios o Distrib

a la Dirección de Hacienda Municipal, un reporte de las

Nombre o Razón Social- Número de Cédula de Identi

Dirección de Ubicación- Fecha de la Verfa y - Monto dc la

PARÁGRAFO SEGUNDO: I,OS CONCCSiONATiOS O I-

trutrru..l* de venta procederán a la inscripción del Vehícu

mes respectivo,. una relación con la Información de las trat

efectúen, el cual deberá contener: Nombrc o Razón Soci

PARÁGRAFO TERCERO: Los Concesionarios o

mensualmente a la Superintendencia Municipal y dentro

Identidad 'o Registro 
' de Información (R.I'F), de las

F'echa de la Transacción y valor dc la transacción'

\RDENANZA soBRE IMP|E,\T0 DE wlrícu'o't EN EI' t tuNIcIPIo A
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1. V€hículo de motor: Se entiende por vehículo de mot
mecanico propio e independiente, talcs como: motociclc

*,, Para el caso de las motos y similares se colocará
moto.

ello,

frontal.
distintivo o calcomanía en el cuadro de la

los dotados de

automóviles.
medios de propulsión

mini buses, autobuses,
vehículos de cargas, vehículos especiales, otros aparatos páta circular.
2. Vehículo de Traccióg de Sangre; se entiende por vehíc de tracción de sangre aqucllos cuya
fuerza de propulsión proviene del ser humano o de bestias tiro. Estos se clasifican en vehículo de
tracción humana y vehículos de tracción animal, tales
carretillas.

bicicletas, triciclos, patinetas, patinetas,

TITULO il

ARTÍCULO 7: Para la circulación de Vehículos, propi de personas naturales ojurídicas, resident€s
tado Bolívar es obligatorio:o domiciliadas en el Municipio Angostura del Orinoco del

ür- Inscribir el Vehículo en el Registro Municipal de Vehí ulos ante la Superintendencia Municipal dol
Municipio Angostura del Orinoco, en el Tiempo preüsto
2.- Estar solvente con los impuestos municipales, el imp 's-óbre. 

vehículos acreditando este último.
mediante la adhesión de la calcomanía expedida p_or la S
Tributaria Heres (Samath) en los Siguientes sitios:
3. Vehículos, en la parte superior izquierda del para

PARAGR4FO UNICIILLa Administración Tributaria q facultada a otorgar vía electrónica un

haber pagado este impueslo.certificado con las mediclas de seeuridad como constancia

TITULO.UI

ARTICULO 8: Conforme a lo establecido en el artícul
Municipal, en el Artículo 80 de la Ley Orgánica de Haci
civiles, políticas, administrativas, milita¡es y fiscales
R.egistradores, Notarios, así como los particulares, están
inspección, fiscali-zación, recaudación, administración y

CION

170 de Ley Organica dcl Poder Público
a Pública Nacional . todas las autoridades
de la República, de los Estados, los
obligados a prestar su concurso para la

uardo de los ingresos municipales y a
iesen construir ilícito tributario contra ladenunciar los hechos de que tuviere conocimiento que

Hacienda Pública Municipal.

ARTICULO 9: Los Notarios y Registradores cuyas ofici se encuentren ubicadas en la jurisdicción
del Municipio Angostura del Orinoco del Estado Bolívar,
de administración tribut¿ria Municipal para el control

0RDENANZA soBR¿ nttpus|tro nÉv¿ufcut.o:s t¡¡ er w¡,t¡ctp¡t¡ ¿

deberán cooperar con la Superintendenci¿
del cobro del tributo previsto en esta

beran enviar mensualmente a la Dirección
iguientes al cierre del mes respectivo un
que se efectúen, el cual deberá contener:

Ordenanza. A.taI fin, cuando deban presenciar el ot iento de documentos de compra-vental,
arrendamiento financie_ro o cualquier otro trámite de ve
naturales o jurídicas, residentes o domiciliadoi er r

ículos que sean propiedad de personas
municipio capital , deberiín exigir lA

Solvencia Municipal y el comprobante de pago del im o, sin perjuicio de la colaboración que
pueda requerirse a oficinas Notariales o Regístrales ubi

PARÁGRAF9 ÚNICO: Los Notarios y Registraáores d
de Hacienda Municipal, y dentro de los quince (15) días
reporte con las transacciones u operaciones de vehículos

DEL oRINoco DEt, ¿sreDo got.lvtn



idad o Registro de Información Fiscal

y fccha de la transacción y valor de la

(INTT) al momento de recibir solicitudes

revisión general de vehículos, así como

solicitar la solvencia municipal o el pago

raléS o j-urídicas que realicen ventas de

dicha liberación, deberán solicitarla
Ordenanza.

o de efectuar cualquier oPeración

ehículos. deberán solicitar la solvencia

la contravención de esta norrna que no

hacer cumplir la presente otdananza,

imiento del mismo, con el valor del

VEHÍCU

de tránsito y transporte Terrestre en

con los datos aportados por cl Sistema

contribuyentes (naturales y jurídicos)

S"'por'. la Administración'Iributaria
ículo de su propiedad, sujeto al pago

Rif, dirección del propietario, marca,

lf,rcación, serial del motor, serial de

ículos en circulación, a través de su

tributario en línea.

idencia o domicilio, o cuyo vehículo

bio documental inherente al mismo,

ión Tributaria Municipal dentro de los

produjo el cambio documental, Si el

Municipal de Vehículos, la unidad o

cn cl Regislro Municipal dc Vehículos,

ntren solvente con el impuesto sobre

se dcjará constancia dc los impuestos

sanciones impuestas o cualquier otra

nsualmente a la Policía Municipal, a

isto en el artículo arriba dcscrito, Ios

DET, ORTNOC) DEI. ESTADO BOI'IVAR

Nombre o Razón social de los otorgantes' Cédula de Idt

(R.I.F.) de las partes que intervicncn en la transacción; tipo

cambios de titularidad en la propiedad de los mismos,

del iinpuesto establecido en esta Ordcnanza.

ARTÍCULO 11: Las Instituciones financieras, personas nat

vchículos con reserva de dominio, previo al otorgamicnto

solvencia municipal o el pago del impuesto estabiecido en es

municipal o el pago del impuesto establecido en esta

mrsma.

ARTICULO l0:El Instituto de Transporte y Tránsito Ten'

Oe ."p.Oición de placas idcntihcadoras, de carnet de circul

ARTÍCUIO LZ: Las empresas aseguradoras al mom

ñi*¡*¿u con el otorgamiento de una póliz'a dc scguro de

ARTÍCULO 13: El daño ocasionado al municipio debido a

sea sancionada por las autoridadcs con responsabilidadcs e

será.resarcido por el funcionario respectivo que tenga

pago del tributo vehicular correspondiente'

DEL REGISTRO MUNICIPAL

ARTICULO 14: En concordancia con lo que establece la

su Artículo 09 se crea el Registro Municipal de Vehículos,

Nacional de Registro de Tránsito y Transporte Terrestre y I

podran mediante formularios físicos y/o digitales' disp

Municipal, proceder a -la apertura de su cuenta por cada

TITULO IV

dcl impuesto, en la quc se incorporará: Nombre, cédula r

peso, modelo y año de fabricación del vehículo, placa de i

los fines de llevar su propio registro, y el control de los

dirección rcspectiva.

Cbntribuyentes inscritos y los nuevos, podrán acceder al si

ARTÍCULO 15: Los contribuyentes que cambien de

cambie de uso, de placas o bien se origine cualquier

deberán hacer la participación por escrito a la Admini

noventa (90) días hábiles siguicntes a la fecha en que s

cambio se efectúa fuera del Municipio, se excluirá del Regi

unidades propicdad del contribuyente. Cuando se inscliba

unidades provenientes de otra jurisdicción, que se

ORDENANZA SOBRE IIVPI]E,'TO DE WH|CALO,9 EN EI' MANICTPIO
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carrocería y el uso a que se destine. F.n la misma cucnta

iiquidados, pagados o adeudados, los intereses causados, I

información pe_rtinente. Esla información será suministrada

PARÁGRAFOiNICQ: Para cl cumplimiento de lo p
Cbntribuyentes



ipción en el Registro MuniciPal de

o de unidades automotores, deberán

ículos se cuantifica en Petros (PTR) a

en la Pásina electrónica de la
(90) días siguientes a su adquisición,

de esta Ordenanza.

ehículos que forma parte integrante de

ue se trate, su año de fabricación, su

:

rica, electrónica o mecánica que sirve

indicado en el título de propiedad

n el título de propiedad del vehículo,

I v_ehículo, según su modelo.

ESTO

refiere el Artículo 2 de la presente

ificación:

DET, ORTNOCO DET, E,STADO BOT'íVAR

vehículos, solamente se cobrará el impuesto a partil de la rr
Vehículos.

pnnÁCn¡.fÓ ÚlüCO: Los recién adquirientcs de vehícul

de lo contrario se aplicará la sanción prevista en el artículo

registrar el vehículo o-cambiar la información de los ml

Administración Tributaria Municipal, dcntro de los Novcn

TITULO V
DEL IMPUESTO

CAPITULO I
DE LA BASE IMPONI

ARTICULO 16: La base imponible del Impuesto sobre V
la que se le aplica latarifa establecida en el Clasificador dc

esta OrdenaÍza, tomafldo en cuenta, el tipo de vehículo de

peso o capacidad de carga.

AnTÍCUIO 17: A los f,rnes dc aplicación de esta Ordenanz

1. Se entiende por Vehículo, toda máquina automotora, elé

CAPITULO II
ONTO D

para el trasporte terrestre de personas, carga o cosas.

2. Se entiende como año de fabricación del vehículo,

correspondiente o en el carnet de circulación.
3. Se entiende por peso o capacidad de carga el indicado

según su modelo.
4. Se entiende por-uso, el indicado en el título de propiedad

ARTÍCULO 18: Los
Ordenanza, pagaran el

Propietarios de Vehículos a que

impuesto de acuerdo a la siguiente cl

,RDENANZA soBRE tMPttESTo ne vtgicaro's eN EI' ltftlNlcIPIo

ll

lasificación de Vehículos

0.03
0.r7
0.25

Motocicletas
1- Comerciales o de paseo con una cilindrada mcn

2- Deportivas
una cilindrada mayor de 400 cc

0.05
0.10
0.15
0.35
0.45

Automóviles de uso parlicular
1- I-Iasta 1.000 Kg.
2- Desde 1.001 Kg. Hasta 2.000 Kg.
3- Desde 2.001 Kg. Fin adclante

4- Limousine
5- Automóviles de colccción
Vehículos para transporte de



n esta ordenanza.

mayor de quince (15) años, gozarande

o del impuesto a cancelar del período

lccido en los artículos 19 y 20 dc esta

ibutos correspondientes en los lapsos

GO

ad mayor de diez (10) años Y menor de

valenle aI70 Yo del monto dc impuesto a

f,rcio, el contribuyente deberá cancelar

por anualidades según Ia fabla del Art-
R)-establecida por el Banco Central de

tr{rM DEL oRINoco DEL wrtno not'ivln

cancelar del período correspondiente. Para gozar de este

ARTÍCULO 19: Los vehículos que tengan una ántigüec

catorce (14) años, gozaran de una rebaja del impuesto cqu

''los impuestos correspondientes en los lapsos establecidos

ARTÍCULO 20: Los vehículos que tengan una antigü

una rebaja del impuesto equivalente al 20oA del m

conespondicnte.

".pAnÁCn¡.no ÚNrcO: Para go7,ar del benehcio

Ordenanza los contribuyentes deberán cancelar los

establecidos.

CA LOII
LA OPORTUNID

ARTÍCULO 2I
18, calculado-,a la

El impuesto sobre vehículo, se calcu

tasa de rcferencia de valor del Pctro (

\RDENANZA ,SOBRE TI,TPUES.IO DE I,EHíC'ULO:J EN EI' ]IIUNICIPIO A
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0.30
0.40
0.50
0.60

t- Uttidad de hasta quince (15) puestos

2- De Dieciséis (16) hasta vcinticuatro (24) pucstos

3- De Veinticinco (25) hasta Treinta y dos (32) p

4- Unidadcs de más de treinta y dos (32)

0.50

0.60
1.00
1.25
1.50
1.60

1.70

1.80
Toneladas de

Toneladas de

Vehículos de garga

1- Vehículos de hasta 1,5 toneladas

2-Demás de 1,5 toneladas hasta 7,5 toneladas

3- De más dc 3,5 toncladas hasla 7,5 toncladas

Capacidad
8- Grúas para remolquc de vehículos, con más de

Vehículos escolares
1)Unidad de más de seis (6) hasta quince (15)

2)Unidad de quince (15) puestos en 3449nt9

1.t7
1.33

1.33

1.33
1.33

1.33

Vehículos especiales

1- Ambulancias de Servicio privado y cartoz'as lit
2- Unidad Motor-home
3- Vehículo de tiPo tráiler
4- Barredoras eléctricas

!- Compactadora IIidráulica
4 - Mezcladola Hi drául ic a

1.00

1.r7
r.67

2- Pesadas Gruas Eléctricas

3- Pesadas Grúas Mecánicas

Otros aparatos aptos para circular Maquinaria Pes

1- Otros Vehículos o Aparatos aptos para circular



periodo y se podrá cancelar anualmente

.a. pl primer mes de cada trimestre. El
blicitaria oportunamente con el fin de

d-enlro del plazo señalado en el artículo

rimiento previo de la Administración
atorios desde el vencimiento del plazo

ión total de la deuda, equivalentes a la

iento (20oA), aplicable, respectivamente,

gar el Impuesto a que se reficre esta

la presente Ordenanza. las anualidades

el primero de enero y termina el 31 de

cualquiera etapa del año, cancelarán

de adquisición del mismo, en forma

itos en el artículo 3 de esta Ordenanza,

ido en él Aft21.

el último día hábil del mcs de Iinero
to total del impuesto a Pagar.

ieron vigente, de conformidad con lo

lución motivada, podrá modificar los

fo Único del Artículo 26, en forma

DEL ONNOCO DEL ESTADO IJOL]VAR

á obligado a exigir de su vendedor la

de que el vehículo no sc encucntre

es solidariamente responsable con el

lado.

E

lecido en esta Ordenanza'.

iedad, siempre que exista rcciprocidad,

y del Municipio Angostura del Orinoco.

en el Municipio Angostura del Orinoco

mueslren- estar solvcntes con el impuesto

'Venezuel a al día que se realice el pago correspondiente del

durante el mes de enero, o por trimcstres anticipados, du

2!, hace surgir, de pleno derecho y sin necesidad de

Tributaria Municipal,.la obligación de pagar intereses m

establecido pau:a la liquidación y pago del tributo la cxti

tasa máxima activa bancaria incrementada en veinte por

diciembre de cada año.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Quienes adquieran vehículo

los impucstos sobre vehículos solamente a partit de la fi

.. proporcional al impuesto anual correspondiente.

ARTÍCUL O 22zlos Contribuyentes o responsables,

deberán efectuar cl pago del impucsto en los lapsos

PARÁGRAFO ÚNICO: Quicnes cfcctúen cl pago hast

..,pozarán 
de una rebaja del Veinte por ciento (20 %) del mor

ARTÍCULO 232 Lafalfa de pago de la obligación tributar

",por cada uno de los períodos en que dichas tasas

establecido en el Código Orgánico Tributario.

ARTÍCULO 24: El Alcalde o Alcaldesa, mediante R

lapsos para goz.ar de los beneficios establecidos en cl P

ARTÍCULO 262 Están exentos del pago dei impuesto est

Servicio de Administración Tributalia realizará campaña

recordar al contribuyente la obligación quc ticnen quc

Ordenanza.

"PARÁGRAFO PRIMERO: A los fines de la aplicación

estarán compren4idas dentro del año fiscal, el cual'sc ini

3. Las personas naturales mayores de 65 años, residenciac

propietario de vehículos particulares, siempre y cuando d

temporal o permanente.

ARTÍCULO 25: El adquiriente de un vehículo usado

*tt.".t. *.J p"go del impuesto sobre vehículos. Fln

solvente con el pago de dicho tributo' el adquiri

enajenante del vehículb por el impuesto causado y,no

TULO VI
E LAS NES

1.- Las Misiones Diplomáticas por los vehículos dc su p

debidamente acreditada, en el país respectivo'
."2. Los vehículos propiedad dc la Rcpública, F.stado Rolív

de inmuetles urbanos,-
ORDENANZA SOTJRE TMPUE''TO DE VEHJCULOS EN EL MUNICIPIO

l?



PARÁGRAFO ÚNICO: La exención prevista en el n
para un solo vehículo y deberá estar registrado a su nombre'

ARTÍCULO 27 Los beneficiarios de las exenciones

Ordenanza, están obligados a inscribir sus vchículos cn

cancelar con los impuestos municipales a que estén sujetos'

AKIICULA-28: Las personas discapacitadas, previa co

rebaja equivalente al cincuenta por ciento (50%) del mon

de un (1)vehículo y en cuyo caso el vehículo deberá estar

TITULO VII
IO

SANCIONES

ARTÍCULO 292 La Administración Tributaria Municipr

vehículos quienes incumplan con las obligaciones presc

: A los efectos de dar cumPli

Ordenanza. la Administración Tributaria Municipal

Municipio Angostura.- del Orinoco "PATRIJLLE'ROS

autorizados por el Servicio Autónomo de Trans

(SATTRAVIM), quienes quedan facultados con el obj

fiscalización conespondiente y cslablecer las sanciones a
"'lo cual concertarán los mecanismos a implementar a los fi

forma eficiente.

ARTÍCULO 30: Las-sanciones establecidas en este Tít

impuesto debido Y sus accesorios.

""'nnfÍCUf,O ¡f : Quienes adquieren vehículos en otras

Registro Municipal de Vehículos, dcntro de los novcnta

mismo, serán sancionados con multa de lln Petro (1 PTR)

ARTÍCULO 32: Quiencs no informaren, los cambios a

Ordenanza, dentro de los noventa (90) días siguientes con

".,la misma, serán sancionados con multa de Cero con Ci

ARTÍCULO 33: Quienes siendo rcsidentes o tcniendo

Angostura del Orinoco del Estado Bolívar, inscribieren

sancionailos con multás de Un Pctro (1 PTR).

ARTÍCULO 34: Quienes circularen sin el pago del
'''sancionados con multa equivalente a Cero con Cincuenta

)N)ENANZA soBRn ILTPUEST1 DE yEHicuLqs EN EL MUNtctPto
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al 3 del Artículo anterior, se concede

o exongraciones establecidas en esta

cl Rcgislro Municipal de vehículos, y

bación de su estado, gozarán de una

del impuesto causado por la propiedad

sistrado a su nombre.

impondrá multas a los propietarios de

tas en esta Ordenanza Y en el Código

iento a lo establecido en la presente

el apoyo del Instituto dc Policía del

E ANGOSTTJRA" Y los funcionarios

, 'l'ránsito, y Vialidad MuniciPal
de cumplir con el Procedimiento de

ue sc refiere la presente ordenanza' para

s de que el procedimiento se realice de

se aplicarán sin perjuicio del pago del

icciones y no los

90) días siguientes, a

inscribiesen en el

la adquisición del

se reflrere el artículo 14 y 33 de esta

a partir de la entrada en vigencia de

nta Petros (0,50 PTR).

domicilio en jurisdicción del Municipio
vehíiulos en otra jurisdioción, serán

mpuesto o solvencia del mismo, serán

etros (0,50 PTR).

)STUM DDL ONNOCO DEL E,\TADO ]]OLJVAR

ORDENANZ: SOIIRE IMPUESTO DE |/EHICULOS Er" EL MUNICIPn
t\

DEL oilNoco DEL EsrADo tloLit/AR



NSITO

ARTICULO 45: El Instituto de Policía Municipal, vela
Ordenanz,a en todo aquellos casos que lc compete y veri
vehículos que circulan por el Municipio, así como slls p
calcomanías de otros municipios a fin de conslatar que e
para tal efecto tomarán nota del número de placas,
Identidad del propietario o usufructuario con el objcto de

" propietario de algún inmueble en el Municipio. De ser así,
multa por haber registrado y cancelado cl impuesto dc vchí
legalmente a la Alcaldía que recaudó los recursos, el envío
al cobro indcbido.

ARTICULO 46 De acucrdo a la Ley Orgánica del
.recaudados como consecuencia de la aplicación de la
fondos de la Tesorería Municipal y la Administración dc
convenido que e1 destino de los fondos recabados será distri
siguientes indicaciones: 10oA F'uncionario actuante, por c
salarial, 20oA para ét Instituto Autónomo de la Polic
"Patrulleros", 20% para el Scrvicio Aulónomo dc :t'

..,(SATTRAVIM) y 50% Alcaldía del Municipio Angostura

ARTICULO 47.: A los fines de continuar el proceso de
la labor de fibcalización y control del impuesto establcci
deberá cargar en su vehículo planilla de pago o solvenci
Húmedo del Scrvicio de administración 'Iributaria como
conduzcan a evitar su adulteración o falsifrcación.

ARTICULO 48: Se derogan todas las Ordenanzas de I
anterioridad que contraviniere e sta Or denanza.

ARTICULO 49: Quedan cncargados de dar cumplimie
administración Tributaria, la Policía Municipal y el Servici

",Vialidad Municipal (SATTRAVIM).

ARTICULO" 50: Lo no previsto en esta
Organico Tributario. 

_

ARTÍCULO 51: La presenlc Ordcnanza
Angostura del Orinoco del Estado Bolívar,

Ley Municipal

scrá publicada
y entrará en vi
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Y FIN

por el estricto cumplimiento de esta
cará los datos de identificación de los
lpietarios o usufructuarios que posean

ivamcnte viven en esos municipios;
y modelo del vehículo y Cédula de

vcrificar posteriormentc si reside o es

cargará en la Cuenta de Vehículos la
ulos en otra iurisdicción v se solicitará
I Cheque por el monto correspondiente

r Público Municipal, los montos
Ordenanza deberán ensrosar los

ienda Municipal. Sin embargo, queda
ido porcentualmente de acuerdo a las
pto de obvenciones; sin incidencia

a Municipal Angostura del Orinoco
ito y Transporte Vial Municipal

ión tributaria y a la vez facilitar
en esta Ordenanza. el contribuyente

del impuesto que contengan el sello
lemenlos de seguridad nccesario, que

Orinoco.

puesto sobre Vehículo publicadas con

o a esta Ordcnanza. el Servicio de
Autónomo de Transpofte, Tránsito, y

regirá por 1o previsto en el Código

la Gaceta Municipal dcl Municipio
el día de su publicación.

'un ETteL onnou oot ssrtoy toriytn



Dado firmado y sellado en el salón de Sesiones

del Concejo Municipal del Municipio Angostura

del Orinoco del Estado Bolívar, en Ciudad

Bolívar a los veinticinco (25) días del mes de

febrero del año dos mil veintiuno (2021).- Año
2ll" de Ia independencia y 162" de la
Irederación.

MUNICIPAL ANGOSTURA DEL
'ORINOCODBL ESTADO

SEC ARI
NE

CONCEJO
MU ICIPAL URA DEL
o OCODE STADO BOLIVAR

LCDO. SERGIO DE iUS H
ALCALDE DEL MUNIC IO

ORINOCODBL EST

Ordcnanza sobrc GACETA

ARTICULO 12: Todo acto púbiico en la Gaceta Municipa
deberá ser óopia frel y exacta de sus respectivos originales.
Cuando Haya evidente discrepancia entre sus originales y Ia

impresión aparecida en la Gaceta Municipal, se volverá a

publicar el acto corregido con la indicación de
''(REIMPRESION POR ERROR DE COPIA". indicándose

claramente la Caceta en cuál fue publicado el acto en fbrnra

originaria.
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